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Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, notificándose a la ejecutada por me-
dio de edictos que se publicarán en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, fijando una copia del mismo en el
tablón de anuncios del Juzgado, dado el ig-
norado paradero de la misma.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudios Zyman, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/766/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 173 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Santamaría Martín, con-
tra la empresa “Fininmo Taller Financiero
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Teresa Santamaría Martín, con-
tra “Fininmo Taller Financiero Inmobilia-
rio, Sociedad Limitada”, por un importe de
4.664,61 euros de principal, más 349,84
euros para intereses y 466,46 euros para cos-
tas que se fijan provisionalmente. Dicha
cantidad deberá ser ingresada en la cuenta
número 2511/000/00/0173/08 abierta en
“Banesto”, calle Orense, número 19, de Ma-
drid.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan, expidiéndose los correspondientes ofi-
cios y mandamientos a las principales enti-
dades bancarias, ilustrísimo señor alcalde,

registrador de la Propiedad y director de la
Agencia Tributaria.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto lo acuerdo, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fininmo Taller Financiero In-
mobiliarios, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/427/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Jiménez Obregón, contra la empre-
sa “Fapromo, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado providencia, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 15 de diciembre
de 2008.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 3.316,37
euros de principal y 663,27 euros de intere-
ses y costas, sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia, y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo

de Garantía Salarial para que en el término
de diez días insten lo que a su derecho con-
venga en orden a la continuación de la eje-
cutoria, designando en tal caso bienes con-
cretos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fapromo, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/451/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Cid Cano, contra la empresa “Sla-
ter Software Laboratories, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, sobre ordinario, se ha
dictado la providencia de fecha 15 de di-
ciembre de 2008 siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 15 de diciembre
de 2008.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 36.025,04
euros de principal y 7.205,01 euros de inte-
reses y costas, sin que las actuaciones e in-
dagaciones practicadas hayan resultado po-
sitivas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia, y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en el término
de diez días insten lo que a su derecho con-
venga en orden a la continuación de la eje-
cutoria, designando en tal caso bienes con-
cretos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).


